
Santiago, 23 de mayo de 1991 

Señor 
Raúl Herrera Valdés 
Presente  

Estimado Raúl: 

Me refiero a tu carta de 24 de abril, relativa a 
la situación de tu hijo Ricardo en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

He pedido informe al Ministro sobre el particular 
y siento mucho tener que expresarte que la actuación de tu hijo 
no ha sido precisamente ponderada sino, por el contrario, 
bastante conflictiva. 	La misma presentación al Tribunal 
Supremo del P.D.C., que se acompaña en los antecedentes, 
resulta ya un desatino inaceptable. 	No corresponde, bajo 
ningun respecto, que las situaciones funcionarias de la 
Administración del Estado se lleven a instancias partidistas, 
lo que yo no aceptaré en caso alguno. 

Lamentando no poder atender de mejor modo a tu 
instancia, te saluda cordialmente, 

(") . 	PATRICIO AYLWIN A OCAR 



RAUL HERRERA VALDES 	 SANTILGO, 24 de Abril de 1991.«.- 
ABOGADO 

Excmo. Señor 
Patricio Aylwin Azócar. 
Presente. - 

PERIODO 	f 
I PRESIDENCIAL 

0 0 2717 
ARcHiv  o 

Estimado camarada y amigo: 

Me permito imponerte de un grave problema que afecta a mi 
hijo Ricardo Herrera Rocuant como funcionario del Ministerio de RR.EE., que me cau-
sa una gran preocupación familiar y el desaliento de experimentar que en nuestro Go 
bierno democrático no pueda solucionarse por cauces normales y deba recurrir al Pre.  
sidente de la República. Sólo porque creo agotados todos los recursos a mi alcance 
me atrevo a molestarte con estas líneas. 

El caso es el siguiente: 

1.- Ricardo es Egresado de Derecho 
y cursó dos años de Bachillerato en Filosofía. Ingresó en Abril de 1976 al Ministe-
rio de RR.EE, mediante un concurso público de antecedentes y exámen, sin ninguna in-
fluencia, de las que en el Régimen pasado carecíamos.E1 ingreso fu é al último grado 
de la Escala Directiva,Profesional y Técnica. 

2.- En 1978, en virtud de una rees 
tructuración legal del Ministerio,se le ofreció y aceptó el traspaso al Servicio Ex-
terior, en el último grado de su Planta y en el último lugar de ese grado en el Esca 
laf6n.(Desde su ingreso al Ministerio había solicitado su traslado al Servicio Exte-
rior postulando al: ingreso a la Academia Diplomática, lo que invariablemente se le 
negág asilándose en un Reglamento de llamado a concurso que la Contraloría General de 
la República siempre objetó por ilegal y que tenía por finalidad asegurar la entrada 
a familiares de Oficiales de las IT.iulL.,como siempre ocurrió). 

3.— En toda su carrera funcionaria, 
por su conocida condición de democratacristiano y no adepto al Régimen Militar, fué 
hostilizado y postergado en sus destinaciones.(Anexo 1.-) 

4.- En este nuevo Gobierno los in 
condicionales y beneficiarios del Régimen Militar, cubriéndose del ropaje de "fun - 
cionarios de carrera" han logrado "ubicarse" y ejercen puestos de influencia, desde 
donde continúan perjudicando y hostilizando a Ricardo, su antiguo opositor político, 
haciéndolo aparecer ante las nuevas autoridades como hombre del Régimen anterior,in 
gresado irregularmente al Ministerio y al Servicio Exterior y beneficiado por él. T'A, 
nexo 2.-). 

orden para poner término 
tido y en la Contraloría 
Ministro, Presidente del 
tado. (Anexo 3.-) 

5.— Hemos hecho gestiones de todo 
a esta verdadera persecución, en el Ministerio, en el Par-
General de la República (Junta Calificadora, Subsecretario, 
P.D.C., Tribunal Supremo del P.D.C.,etc.) sin ningihi resul 

Este verdadero caso "Kafkiano" me lleva a recurrir al Pre-
sidente de la República, como Camarada y amigo, para que se le ponga remedio, porque 
me asiste la completa seguridad que conociéndolo le dará solución. 

La solución a que aspiramos no es conseguir para Ricardo 
ascensos, destinaciones extraordinarias ni trato excepcional. Sólo esperamos que se 
Ift.dé el trato que merece como funcionario ingresado ordinaria y legalmente, perju-
dicado y hostilizado en el Régimen Militar por sus ideas políticas y cuyo desempeño 
funcionario ha sido ejemplar.(Calificaciones,anotaciones de méritos,etc.Anexo 4.) 



RAIL IIERRERA VALDES. 

RAUL HERRERA VALDES 
ABOGADO 

Para no abusar de tu tiempo he querido resumir el caso en 
esos cinco puntos, dejando los detalles y comprobaciones en los Anexos. Tus Asesores, 
a cuyas órdenes se pone Ricardo, podrán interiorizarse de ellos e inquerir los ante—
cedentes que estimen necesarios para verificar su veracidad. 

Te ruego me excuses que agregue esta molestia y preocupa—
ción a las muchas que tienes en la atención de tantos e importantes asuntos de go—
bierno. Sírvame como atenuante mi preocupación como padre y la seguridad en tu espí 
ritu recto y justiciero. 

Creo oportuno aprovechar estas líneas para felicitarte por 
toda tu gestión de gobernante y, en particular, por el éxito de tus visitas en el 
exterior. La dignidad con la que las has hecho y las distinciones que has recibido 
me enorgullecen como chileno, camarada y amigo. 

Agradeciéndote el interés que estoy cierto prestarás a 
la presente te saludo en la fraternidad democratacristiana y me reitero como tu 
afmo. amigo y S.S. 



ANEXO 1.- 

ANTECEDE.NTES D8 RICARDO HERRERA ROCUANT 

(Primer Secretario de la Planta de Servicio Exterior del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, militante del P.D.C. y -Egresado de Derecho 

de la Universidad Católica) 

1.- Ingreso al Ministerio de Relaciones Exteriores: 

hediante postulación en llamado a concurso público de anteceden-

tes y examen 12-4-76. En forma previa a su nombramiento fue sometido 

a un proceso indagatorio dirigido por el Jefe del Departamento de Se-

guridad de la Cancillería, Ricardo Manríquez P., (ex-oficial de ejér-

cito y actual Consejero del servicio exterior), sobre sus actividades 

en la Democracia Cristiana Universitaria. 

Grado de ingreso: último grado Planta Directiva, Profesional y Téc 

nica (7a. categoría DPT, nivel 21 E.U.U.) 

2.- Primer cargo que ejerce: 

Funcionario del Departamento del Personal. Por discrepancias con 

el Jefe de ese Departamento, Coronel de Carabineros Háctor Vilches, so 

licita reiteradamente su traslado a la Dirección Jurídica, lo que fue 

repetidamente denegado. (El Coronel Vilches fue durante el periodo el 

Jefe de la DINA en el winisterio de Relaciones Exteriores y terminó 

siendo destituido luego de prestar funciones en Panamá por malversa-

ción de fondos) 

3.- Segundo cargo que desempeña: 1-11-77 

Oficina de Bienes e Inventarios a la que es trasladado a modo de 

sanción luego de haberse negado a continuar en la Dirección del Perso-

nal como Jefe del Departamento de Decretos, debido a la corrupción e-

xistente. 

4.- Tercer cargo que ejerce: 1-10-78 

Es trasladado a la Dirección Jurídica  despues de una petición que 

hiciera directamente al Subsecretario, la que contó con el apoyo del 

Director Jurídico 

5.- Ascenso: 20-6-78 

Inicialmente le es rechazado un ascenso que legalmente le corres-

pondía al grado 18 de la E.U.R., en forma absolutamente arbitraria. 

Ante una petición de Informe que solicitara a la Contraloría General 

de la República se le amenaza con la exoneración, cursandose finalmen- 
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te el ascenso respectivo. 

6.- Postulación a la Academia Diplomática. 

Se ve impedido de postular a dicha Academia por no cumplir con 

el requisito de edad máxima establecido en el llamado a concurso res-

pectivo que, contrariando lo establecido en el Estatuto Administrati-

vo, fue establecido en 25 años, lo que determinó que la Contraloría 

General de la República se negase a Tomar Razón del Decreto Supremo 

correspondiente por estimar ilegal e inconstitucional dicho acto ad-

ministrativo.(E1 Ministerio de Relaciones Exteriores mantuvo no opstan 

te uicho requisito de edad en los llamados a concursos posteriores has 

ta el año 1978) 

7.- Ingreso a la Planta de Servicio Exterior: 

En 1978 se le ofrece su traslado a la Planta de Servicio Exterior, 

en virtud de una reestructuración general del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, mediante la cual se crearon más de diez nuevos cargos en 

dicha Planta. Ingresó en el último grado (Tercer Secretario) y en el 

último lugar del escalafón, después de todos los egresados de ese año 

de la Academia Diplomática, los que nablan entrado mediante llamados 

a concursos ilegales, sin estudios universitarios y en su calidad de 

personas afines al gobierno militar. 

8.- Primera destinación al exterior. 1980 

Es destinado como Tercer Secretario a Egipto en forma totalmente 

intespectiva (15 días para sumir en El Cairo), con lo cual se le pone 

término a sus funciones de actuario, que ejercía en un delicado suma-

rio que se le seguía a altos funcionarios. (La destinación a Egipto 

es considerada claramente desventajosa por las difíciles condiciones 

de vida imperantes en el pais) 

9.- Dificultades en su calificación. 1981 

Ya en el primer proceso calificatorio es postergado al octavo lu-

gar, quedando ubicado despues de siete parientes cercanos de altos o-

ficiales de las Fuerzas Armadas, que ocuparon los primeros lugares. 

En El Cairo, su jefe, el embajador Jorge León V., general de ejército 

(R) lo califica deficientemente porque de acuerdo con la práctica e-

xistente en el ejército un oficial de menor rango no puede tener mayor 

puntaje que un oficial superior, situación que correspondería al Conse 

jero de la embajada. La Junta de Calificaciones corrigió de oficio tan 

curiosa interpretación. 

10.- Segundo destinación en el exterior.1982 

Se le destina inicialmente a Uruguay (AnexoF ), pero posterior- 
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mente y sin mediar razón alguna y a fin de favorecer a un funcionario 

protegido del Subsecretario de la época, se le destina finalmente a 

Bogotá, Colombia (considerado como un país de acuerdo con la califica-

ción de Naciones Unidas como de condiciones de vida difíciles). 

11.- Desempeño en Bogotá. 1982-1985 

Primeramente se desempeña como Cónsul de Chile en Bogotá. Solu-

ciona varios casos de exiliados chilenos que tenían prohibición de in-

greco al país y para esos efectos mantiene un estrecho contacto con el 

Representante del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugia 

dos en Colombia. Esas funciones y actuaciones a favor de los exiliados 

le provoca problemas con el Ministro Consejero Jaime Pardo Huerta, de 

quien recibe un trato poco respetuoso y considerado, lo que le obliga 

a solicitar la instrucción de un sumario administrativo ante el emba-

jador, General (R) Carlos Morales Retamal, quien se niega a hacerlo 

porque en el ejército no es admisible que un funcionario inferior pida 

un sumario en contra de un superior jerárquico. 

12.- Término de destinación en el exterior.1985 

Cumplida su destinación en el exterior le corresponde regresar a 

Chile, donde asume como Jefe del Departamentr del Mar de la Dirección 

de Política Especial. 

En este periodo recibe continuas advertencias que sus 

familiares directos y los de su esposa deben abstenerse de hacer co-

mentarios contrarios al régimen.(Lasadvertencias son formuladas reser 

vadamente por el Subsecretario de ese entonces, el Coronel de ejérci-

to Humberto Julio) 

13.- Tercera destinación al exterior.1987 

Se le destina y comunica su traslado a Buenos Aires, Argentina, 

pero ello es dejado sin efecto en beneficio de Ricardo Crtiz, hijo de 

un general de ejército. 

Se le destina entonces inicialmente a Singapur, destinación a la 

que debe renunciar por razones familiares, ante lo cual se ve en la o-

bligación de aceptar Córdoba, Argentina, donde se desempeña como Cónsul. 

14.- Ascenso a Primer Secretario.- 1989 

Reglamentariamente asciende a Primer Secretario con un trabajo so-

bre la "Cuenca del Pacifico", que merece la nota máxima. Siendo merece 

dor al premio de la Academia Diplomática por el mejor trabajo de inves 

tigación realizado ese año éste nunca le fue entregado por razones que 

nunca se indicaron. (También publica conjuntamente con el actual emba- 
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jador de Chile en Australia un libro sobre el tema) 

15.- Cambio de destinaci6n.1989 

sin mediar razón ni explicación alguna se le pone término a su 

destinación en Córdoba y se le destina a Oslo, Noruega (considerada 

como de condiciones de vida difíciles por su clima y alto costo de 

vida), beneficiando con ello al ex-oficial de Justicia Militar y ex-

miembro de los Consejos de Guerra de la FACH y Sub-director del Per-

sonal. 

Organizaciones empresariales argentinas solicitaron su permanen-

cia en Córdoba, destacando su labor como Cónsul sin ningún resultado. 

16.- Término de destinación. 1990 

Pide su regreso a Chile al término del gobierno militar y asu-

me como Jefe del Departamento de Asuntos Antárticos de la Dirección 

de Política Especial. Es desiynado asesor del embajador Oscar Pino-

chet de la Barra para la X y XI Reunión Consultiva Especial del Tra-

tado Antártico, a quien le corresponde la responsabilidad de asumir 

como presidente de dicha reunión internacional. 

No obstante su cargo de Jefe del Departamento de Asuntos Antár 

ticos no es enviado a las reuniones que se realizan en Bonn y Madrid, 

que son la continuación de las negociaciones iniciadas en Viña del 

Mar. Asiste en su lugar una funcionaria administrativa, sin prepara-

ción profesional. 

En el período también se desempeño:S como Edecán Especial del Pre 

sidente de Venezuela, señor Carlos Andrés Perez, con motivo de la 

transmisión del mando presidencial. A petición del embajador señor 

Hernán Gutiérrez L., se le hace una anotación de mérito en su hoja 

de vida funcionaria. 



ANEXO 2.- 

ANTECEDINTES D RIChRDO HERRERA ROCUANT (continuación) 

Problemas funcionarios bajo el régimen democrático. 

1.- Se propala en el Ministerio de Relaciones Exteriores la espe-

cie que está incluido en una lista de funcionarios que serán exo-

nerados del Servicio cuando se modifique la Ley Orgánica de esa 

Secretaria de Estado, según proyecto en trámite legislativo, por 

su ingreso supuestamente irregular al mismo. 

2.- Posteriormente, en el proceso de calificaciones el Director 

del Personal propone las calificaciones y el escalafón conforme a 

ellas, posponiéndolo ocho lugares (baja del 64 al 72). Casuaimente 

el Director del Personal era el señor iernando Pardo Huerta, herma 

no del ministro consejero Jaime Pardo Huerta, en contra del cual el 

afectado pidió en Colombia la instrucción de un sumario administra-

tivo. 

3.- La Junta Calificadora acepta la proposición y es rebajado en 

el escalafón junto a un grupo de ex oficiales de las Fuerzas Arma-

das, a los cuales se les imputa el haberse valido de influencias 

durante el régimen militar para obtener altas calificaciones y en 

forma indebida. 

4.- Solicitó "reconsideración" a la propia Junta Calificadora. 

La Junta, sin pronunciarse sobre el fondo del asunto y sin indi-

car razones se limitó a transcribir como fundamento de dicha resolu-

ción la norma legal pertinente. En suma, nunca se conocieron los an-

tecedentes en que la Junta fundamentó su decisión, transgrediendo 

de esta forma, además, los dispuesto en el art. 41 del Reglamento 

de Calificaciones. La reconsideración fue denegada. 

5.- El 5 de marzo de 1991 solicitó al Director del Personal y Secre-

tario de la Junta de Calificaciones copia de los Informes requeridos 

por la Contraloría General de la Repáblica en relación con las recla 

m'aciones interpuestas ante ese organismo contralor (N12s. 000023 y 

002434),antecedentes necesarios para fundamentar mi apelación de la 

calificación. No se dio respuesta. 

6.- Durante un mes insistí ante distintas autoridades del Ministerio 

con el objeto de obtener copias de los Informes correspondientes, re 

cibiendo las más inverosimiles explicaciones, sin poder obtener en 

ningún instante copia de dichos antecedentes lo que me obligó a de-

nunciar esta situación a la misma Contraloría, apelando también de 

la resolución que rechazó mi reconsideración. La apelación igualmente 

fue rechaza, nuevamente sin indicar los fundamentos de dicha decisión. 
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7.- En otro ámbito, el 152 de marzo fui notificado de la decisión 

del Subsecretario de Relaciones Exteriores que me destinaba a se-

guir un curso de varios meses en la Academia Nacional de Estudios 

Políticos y Estratégicos, que es requisito de ascenso para los ofi 

ciales de las Fuerzas Armadas, actividad ajena al Ministerio de Re 

lacones Exteriores y a mis funciones, lo que contravenía lo dispues 

to en el propio Estatuto Administrativo (art. 67 de la ley 18.834). 

Dicha irregular destinación fue dejada sin efecto, posteriormen-

te, de oficio por el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

8.- El 10 de abril último el Subsecretario ratificó la resolución 

que en el hecho me marginó de participar en las reuniones antárti-

cas que se desarrollan en Bonn y Madrid, hecho sin precedentes en 

el Ministerio de Relaciones Exteriores desde que existe el Departa-

mento Antártico de la Dirección de Política Especial. Sin excepción 

en todas las anteriores oportunidades el Jefe de ese Departamento a-

sistió a esos eventos. 

9.- Aunque oficialmente el Subsecretario de Relaciones Exteriores 

pretendió justificar dicha decisión en razones de carácter económi-

co, lo que no resiste el menor análisis, puesto que hubo que trasla 

dar desde París, Francia a un funcionario con un costo mucho mayor, 

aparentemente el motivo de dicha marginación dice relación con una 

denuncia formulada en contra de ese personero ante el Tribunal Su-

premo del Partido Demócrata Cristiano, lo cual se habría pretendi-

do ocultar señalando que existen sospechas de que el afectado sea 

responsable de la aparición de una "solicitada" en revista "Análi-

sis", en la cual se formulan fuertes criticas a la Cancillería. 

Lista de documentos anexos: 

A.- Copia del llamado a concurso de antecedentes y oposición, 

B.- Copia de la carta enviada al Canciller Hernán Cubillos, 

Copia del memorandum del Cnl. Ernesto Videla, comunicando ascenso 

D.- Certificado por cumplimiento de requisito de ascenso con nota má- 

xima. 

Traslado a Bogotá (dejando sin efecto destinación a Uruguay). 

Nota del Secretario Gral, de la Comisión Permanente del Pacifi-

co Sur (t..r-P5) señor Joaquín Fonseca T. 

G.- Carta al Canciller Luis F. Errázuriz, de empresarios cordobeses. 

H.- Antecedentes dejando sin efecto destinación a Buenos Aires. 

I.- Antecedentes en las Hojas de Vida funcionaria (período 1980-89) 
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Lista de documentos anexos (continuación) 

J.- Reclamación interpuesta ante la Contraloría General de la Repú-

blica por vicios de legalidad que afectan al proceso de calificacio 

nes del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

K.- Presentación ante la Contraloría General de la epública hacien 

do presente diversas anomalías que afectan al proceso calificatorio. 

L.- Presentación ante el Tribunal Supremo del Partido Demócrata Cris 

tiano ampliando la denuncia en contra del Subsecretario de RR.EE. 

-o- 
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MINISTERIO DE RELAMES EXTERIORES 

LLAMADA A CONCURSO 
Llamase a Concurso de Antecedentes y oposición 

para llenar las siguientes vacantes en la Secretaría y 
Administración General: 
PLANTA DIRECTIVA PROFESIONAL Y TECNICA 
4 cargos de Analista 7.a Categoría, grado 21 E CR . 
PLANTA ADMINISTRATIVA 
5 cargos de Oficial Administrativo grado 3°, grada 
31 EUR 
PLANTA DE SERVICIOS MENORES 
1 chofer grado 6°, grado 31 EUR:1  
1 auxiliar grado.70, grado 35 EUR 

REQUISITOS: 
1) En general: los álgidos por el Estatuto Adminis-
trativo. 
2) Planta Directiva Profesional y Técnica: 

a) dactilografía; • 
b) se dára preferencia • a Tos postulantes que 

tengan espfdios universitario o técnicos afi-
nes a 1111- actividades del Ministerio de Rela- 
• citines Exteriores; 

e) • idiomas inglés, francés o alemán; 
3) Planta Administrativa: • 	• • 

a) conocimientos de derecho y práctica adminis-
trativa; 

b) idiomas; 
el redacción; 
d) dactilografía; 

4) Planta de Servicios Menores: 
Choferes: 
a) licencia de conductor clase A; 
b) no menos de 5 arios de experiencia; 
c.) conocimientos de mecánica dé automóviles; 
Auxiliares: 
a) estudios primarios; 
b) buena presentación y urbanidad; 

Los postulantes deberán presentarse con sus 
antecedentes y curriculum vitae el lunes 12 de abril, 
a las 9.15 'horas, en la Dirección 'del Personal .del 
Ministerio, Palacio de la Moneda. 

DIRECTOR DEL PERSONAL 

de 1976 
Diario "El Mercurio", abril  



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES SANTIAGO, 

SEÑOR SEGUNDO SECRETARIO 
DON RICARDO HERRERA ROCUANT 
DIRECCION JURIDICA 
PRESENTE 
	

51; 

Tengo el agrado de comunicar a US., 
que recientemente se ha dado tórmino a la tramitación 
de la Resolución NQ 4/80 de esta Secretaría de Estado, 
mediante la cual se ha concretado su ascenso al grado 
de Segundo Secretario o Cónsul de 2a. Clase, 5a. Cate-
goría Exterior, a contar del IQ de Enero de 1980. 

Su ascenso se gener6 por las si- 
guientes causales: 

a) Ascenso del Segundo Secretario 
don Daniel Carvallo Cepernic, a Primer Secretario con 
fecha 1Q. de Enero de 1980. 

b) Su ubicación en el octavo lugar 
en el Escalafón de Mérito, deducido de la calificación 
1º de Noviembre de 1978 al 30 de Septiembre de 1979. 

c) No exigencia del requisito de 
4 años de permanencia en el grado, segibi le estableci-
do en el DL 2.964 de 1979, el que solo será obligatorio 
a partir del 1Q de Enero de 1982. 

Para el Subsecretario de Relaciones 
Exteriores infrascrito, es muy grato presentarle sus mas 
cálidas felicitaciones. Junto con ella formula votos 
porque su gesti6n profesional continúe desarrollándose 
en el mismo plano de eficiencia que ha demostrado hasta 
ahora. 

Finalmente ruego a US., hacer exten-
sivas mis congratulaciones a su distinguida Señora Espo-
sa. 

Saluda atentamente a US, 

ERNESTO VIDELA CIFUENTES 
TENIENTE CORONEL 

SUBSECRETARIO DE RR. EE. 



REPUBLICA DE CHILE 
	

Ulki9 
y 	MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ACADEMIA DIPLOMATICA DE CHILE 

CERTIFICADO 
•,1 

El Director de la Academia Diplomática de Chile, que suscribe, 

certifica que el SEGUNDO SECRETARIO SEÑOR RICARDO HERRERA ROCUANT ha dado 

cumplimiento al requisito académico de ascenso, establecido en el artículo 

25, N°1 del DEL 33 de 1979 y reglamentado por el artículo 80 del Decreto 

Supremo N°734 del 27 de octubre de 103. con fecha 28 de enero de PP,6. 

El Señor Herrera, de acuerdo a esta exigencia, realizó un tra 

bajo de investigación titulado "La Cuenca del Pacífico y nuestro Proyecto 

Nacional", que fue aprobado con Nota 7.00 (siete). 

Se otorga el presente Certificado a fin de ser presentado en 

la Contraloría General de la República. 

) 

ENRIQUE CARVALLO DIAZ 

Embajador 

Director de la Academia Diplomática de Chile 

Santiago, 29 de enero de 1986. 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MEMORANDUM RESERVADO N*  ict13  / 

DE : DIPER 

A : DIGAD - SUBSEC 

049, 

¿.e. 

c¿ 

OBJ.: Acompaña certificados esposa S.S. Ricardo 

Herrera R. 

REF.: Plan de Destinaciones. 

1 

1.- En el plan de destinaciones se consideró el traslado del S.S Ricardo Herre-

ra desde El Cairo a E. Montevideo.- Lo anterior en consideración a que a 

comienzos de abril de 1983 cumplirá 3 años en Egipto, país que se considera 

de características difíciles. 

2.- Recientemente la Sra. Loreto Gre Zegers, cónyuge del citado funcionario, tuvo 

un parto casi de tiempo en el cual el niño nació muerto.- Se trata del ter-

cer embarazo sin dar a luz un niño vivo.- La situación anterior ha motivado 

en ella afecciones de tipo síquico y los médicos recomiendan dejar el lugar 

en que actualmente se encuentra.- Se acompaña certificados médicos del Dr. 

Pedro García Hrepich y del Dr. Julio Sepúlveda P. 

3.- Diper estima que el estado de salud de la Sra. del Secretario Herrera hace 

aconsejable materializar el traslydo propuesto en el Plan de Destinaciones 

(E. El Cairo a E. Montevideo). 

Para su conocimiento y resolución. 

tlS SET. 1982 

') ce¿_¿ tf; Pel‘z 	.g.s_tcí 
a,ez L I  

tiago, septíe 7 de 1982. 

z 	\911  

- DEPER. 
FICINA nF -PARTES 

t P CIO N 

S FJ.1982.. ha 	 

(91 1-Z- 



A JLIFve, 

COMISION PERMANENTE DEL PACIFICO.  SUR (CPPS) 

SECRETARIA GENERAL 

   

3 
No. SG/2.1.1./86 

Bogotá, 4eptiembne 4 de 1986 

Señon Embajadon 
CARLOS BUSTOS DIAZ 
Pnezídente de /a Sección 
Naciona/ Chilena de /a CPPS 
Miniztenío de Retacionez Extenione4 
Bandena 52, Ri30 7 
Santiago de Chile 

Muy eztímado Cat104 : 

A/ negnezan a Bogotá, penmiteme expnezante mi ptolundo neconocimiento 
pon /az má/tip/ez atencionez de que luí objeto dutante mí te:ciente 
vízíta a Chile. De manuta ezpeciae, de4eo aludecente e/ impottante 
pnognama de actividadez que pnepanó /a Sección Nacional bajo tu acen-
tada pnezidencia, e/ cual me penmítió, tanto en Santiago como en Val-
panai4o y Viña del Man, neatizak impontantez contactoz, po4ítivo4 in-
tencambíoz de in/onmación y en panticu/an, deztacan /a acción que vie-
ne duaAullando /a CPPS de4de el tna4lado de 3ÉJ. zede a Colombia. 

Quieno agnadecen ígua/mente /a colabonación que en todo momento me 
pneztó Don Ricando Hennena Rocuant, luncionanio de eza Dinección de 
Potítica E4pecial y /az 6acilidade4 de tnarpsponte que me bnindmon. 

Fué paita mí muy honnoa la entkevizta con ce Señon Cancílbn Oun 
me del Va//e y ezpecia/mente vtato el a/muenzo que tuvizte a bien. -
olnecen en honon del Secnetanío Genena/ de /a Comízi6n Penmanente del 
Pacilico SUA en e/ 4a/6n azul de/ Pa/acio de /a Moneda, homenaje en 
e/ que pantícipanon 104 Embajadotez de Colombia, Ecuadon y Pená ante 
e/ Gobienno de Chile y Dínectonez de Inztítucionez Chi/enaz nelacio-
nada4 con e/ Man. Panticutanmente gnata 6uí, uímímo, la condial 
acogida de que luí objeto en /a Academia Dip/omática Andnéz Bello. 

Todo's e4t04 homenaje y atencionez, a/ ígua/ que tu ezpecia/ delenen-
día, me han hecho negnezan de Chí/e con optimi4mo, pontando impon-tan-
tez ídeaz, pub/icaconez y la con4olidaci6n de pnoyectoz que ze enca-
minan a vígonizan e/ Síztema de/ PacZlíco SUA, 

kr— ::tifr•-• . _ V,k4\( 

Callé bilj N9  9-88 - Te. 235 51 45 - 248 86 80 - A. A. 92292 Cable PACIFICO SUR Bogotá Colom 
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COAIISION PERMANENTE DEL PACIFICO SUR (CPPS) 

SECRETARIA GENERAL 
~11111~11~,  

111 
nul Leegada a. Bogotá, como e.s apena us natuAct,e, he encon.-91.ado nuevoá de-

¿a6o3 pa= la. CPPS. Sín embaAgo , el. eist-Cfnuto que he -01.aído de. rn,¿, 
isitaz a. Ch,U.e y Ecuadot, yigoitizan /a yo/untad de. 3 nvícío de 	()un- 
eíoncutío de, la Seene,taitía Genen.a/ pa)ta nedoblcui. nuefst..A.cps 	ItLenz o/5 en 

curripUiníento de laz ac_tívídadu y ob jetivo que no,s lian eklatctdo e03 
Gob-i_eitno de. .e.o3 pa,&seA rrtívnbilo/s. 

E-toy peiusuadído que. eista4 gutí.one)s contA,{ibuindn en 6onina deul)siva de 
logico de /u metais que. no hemo,s phopueAto pauta el 6u-tuito de. ta CPPS. 

Te nenuevo rri,U 4ent,<Inúen,to de:7Eu- mayok con.idenac,¿Ún y (-tac...54:dd. 
..• 

, 
I 

' 

JOAQUI N FÓNSE TRUQUE 
SeciLetaitio G eArtl de. I 

Calle 76 10 tizáá •-• 'reja. t 235 51 45 - 248 86 80 - A. A. 92292 - Cable PACIFICO SUR Bogotá - Columbia ' 
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Señor: 

Luis Felipe Errlízuriz 

Ministro.  de Relaciones Exteriores 

Palacio de la Moneda. 

Santiago de Chile. 

Córdoba, diciembre 1 

Las relaciones bilaterales a 

) de 1.988.- 

:gentino-chilenas, 

se han dinamizado considerablemente en los u mos a?jos en base 

  

tanto a los lazos socioculturales comUnes, cm ‹1 a la complemen-

tariedad de sus economías. Este avance se ha Jnifestado particu 

larmente en las relaciones de la Provincie 	Ordoba con la Re- 

pública de Chile, las cuales se han incrementan° notablemente. 

Para que esto ocurra, además de las condiciones 

objetivas que suponen el auge del sector exter o chileno y la // 

adecuación de la oferta productiva de Córdoba, es indispensable 

que existan personas e instituciones promoto as, que fijen / 

el marbo'dentro del cual, la iniciativa de los 

merciales pueda actuar con éxito. 

operadores co-// 

En este sentido deseamos des acar espacialrJep 

la tarea desarrollada por Dn RICARDO HERRERA iROCUANT al fren- 

e del Consulado de Chile en nuestra Ciudad, qui 

ada actuó siempre como un factor funJar..u!nta. er,  

ntre Chile y Córdoba, organizando reani()nes 

icipando len conferencias y seminarios de las di 

ndustriales y apoyando en general las iniciativ 

arios locales. 

én desde su lle- 

el acercamiento 

resariales, par-

ferentes Cámaras 

as de los empre- 



Por lo anterior, los abajo firmantes recono 

cen la notable labor desarrollada en Córdo a por el referido Di 

plomático y estiman de suma importancia el que pueda proseguir/ 

en este cometido, dado que el alto grado de integración e iden-

tificación alcanzados en el seno de la Sociedad Cordobesa, son/ 

valores que sin duda gravitarán positivame te en la consecuci6n 

de los objetivos comunes. 

ERNESTO HUMELER 
	

croR F.MUCARIA , 
PRESICEi.=1 

RESIDENTE 

CÁMARA DE LA MADERA 
DE CORDOBA 	 CAMARA DE CO ERCIO EXTERIOR DEL 

CENTRO DE LA REPUBLICA 
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OBJ.: Comunicar futura asignación. 

REF.: Plan de Pestinaciones 1987. 

REPUBLICIAWCHWE 
' MINIS flO DE RELACIONES EXTERIORES 

MEMORANDUM RES. N2 

SANTIAGO, 30 ABR. 1986 

DEL: 	DIRECTOR DEL PERSONAL 

AL : 	DIRECTOR DE POLITICA ESPECIAL 

Se agradecerá a US. tenga a bien comunicar al SS. seriar 
RICARDO HERRERA R., a objeto adopte las provi encias del caso, 

que en atención a los requerimientos de persoral de esta Secre 

taría de Estado, ha sido reasignado a prestar servicios en - 

E. SINGAPUR, lo que se hará efectivo de acuerdo a las fechas 

indicadas en la Orden de Servicio Nº079 del 2;-- de abril de 1986. 

Cabe hacer presente que el requisito d idiomas debe estar 

cumplido conforme a lo dispuesto en la Orden se Servicio N2  107 

de 1985. 

RINO FeO.. CK1LEGOS BORIE 

Ministro Consejero 

Director dc-.1 Personal 

ER/msv. 

ISTRIBUCION: 

1. Dipesp 
2. Diper (Estudios). 



- 	-REPUBLICA DE CHILE.  
MINIST:E 10 DE RELACIONES EXTERIORES 

MEMORANDUM N* 

OBJ: 	Info 
que 

RE 1' 	Memor 

SANTIAGO, 

DE 	S.S. RICARDO HERRERA ROCUANI 

A 	SEÑOR DIRECTOR DEL PERSONA!,  

mar sobre situación 
e indica. 

ándum Res. N' 1121 
O de abril de 1986 

1.- 	 Me es muy g 
a raíz del cambio de destinación que me 
ves del' documento de la referencia, en e 
en atención a requerimientos de personal 
do a prestar servicios en la Embajada de 

rato dirigirme a US. 
rue notificado a tra 
1 que se señala que-
, he sido reasigna- 
Chile en Singapur. 

2.- 	 En relación 
timo es del caso poner en su conocimient 
se me plantea con motivo del referido ca 

con lo anterior, es 
D la situación que-
ibio de destinación. 

Inmediatame 
lo anterior, procedí a comunicarme con e 
pácialista en neonatología, Dr. Lionel 
á quien' le había solicitado que me conta 
en Buenos Aires- para que no prosiguiera 
nes. Impuesto de esta situación dicho p 
nifestó que estimaba era altamente riesg 
ra con mi hija María Trinidad, de sólo n 
tualid44, a un país con las característi 
da la alta frecuencia de ciertas enferme 
(especialmente de tipo respiratorio y he 
bido a su clima tropical. 

ite de informado de 
facultativo y es-

!rnier Villarroel - 
-tara con un médico 
con tales gestio-
.ofesional, me ma-
sa que me traslad.j.  
eve meses en la ac 
as de Singapur, da 
adeG infecciosas - 
atitis virales), de 

3.- 	 Junto con verificar lo anterior 
a través del informe preparado por la Emlajada de Chile en 
ese país, como así también por intermedie del "Post Report" 
Confeccionado por el Departamento de Estado, procedí al mis 
mo tiempo a solicitar un informe médico tobre el particular:, 

cual se acompaña. 

Dichos ante edentes corroboran 
'lo anticipado inicialmente por el Dr. Rernier, lo cual me 
crea -como se comprenderá- una difícil situación, lo que 
creo debo informar a US. 

ú 
RICARDO HERIERA ROCUANT 

SEGUNDO S:CRETARIO 



• 6) ULTIMAS CALIFICACIONES 

a)  CALIFICACIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 	  

b)  PERMANENCIA EN H. GRADO O NIVEL 

d) REQUISITOS SEGUN EL DEL 90/77 Y SUS MODIFICACIONES 	  
(SOLO PARA LA PLANTA DE SECRETARIA Y ADN. GENERAL) 

‘111711T~P7T, 

11 

LISTA ESCALAFON 
AÑO 19(0 

LISTA ESCALA I-ON 
• ANO 1910 AÑO 

LISTA ESCALAFON 
1982 

tisTA ESCALAEON 
. 	AÑO 1983 • 

L. iS U. 

UNO UNO UNO UNO • 

7) UBICACION EN EL ESCALAFON 	ANO 1985 
(Periodo eillilicatorio t983/8.11 

I ISTA LUGAH 

ceJNO 
" 

2 01) DE 

8) REQUISITO DE ASCENSO Hilije lo que no cortespondai 

e) O O ARTICULO 25, NUMERO I. DEL 33 DE 1979 	  
(S0E0 PARA LA PLANTA DEL SERVICIO EXTERIOR) 

9) ESTADO CIVIL 	 EDAD 	 AÑOS NUMERO DE HIJOS 

10) MEDALLAS, CONDECORACIONES ESPECIALES OBTENIDAS DURANTE EL PERIODO 

a) 	  

h) 	  

I I) LICENCIAS MEDICAS, DURANTE EL PERIODO 

a) DIAS, DEI Al CAUSA 

I)) D1AS, DEL Al CAUSA 

cl DIAS, DEL AL CAUSA 

d)  DIAS, DEL AL CAUSA 

e)  D1AS, DEL AL CAUSA 

0 	 DIAS, DEL 	 AL 	 CAUSA 

12) DE APRECIACION DE CONJUNTO CALIFICADOR DIRECTO: 

04,1P(7., 	, 	1-9<,  ". 	.P 	 , 
4 

¿ 	
reij 

f) ; 	• 

'Y 



6) ULTIMAS CALIFICACIONES: 
LISTA ESCALAFON 

AÑO 1980 
LISTA ESCALAFON 

AÑO 1981 
LISTA ESCALAFON 

ANO 1982 
LISTA ESCALAFON 

AÑO 11442 
LISTA ESCALAFON 

"00  1111P/1 
LISTA E: 

41,14t- 

e 

..... 

7) UBICACION EN EL ESCALAFON AÑO 1986 
LIS:r ,, LUGAR 

(PERIODO CALIFICATORIO 1984/85) DE 

8) REQUISITO DE ASCENSO 

t 
9) ESTADO CIVIL 	CA Sa0:^0 	EDAD 	.59-- 	AÑOS NUMERO DE HIJOS 	

t; 

10) MEDALLAS. CONDECORACIONES ESPECIALES OBTENIDAS DURANTE EL PERIODO 

A) 

Es) 

C) 

11) LICENCIAS MEDICAS, DURANTE EL PERIODO 

A) 	3 Jr-e,i DIAS, DEL " . 147°  ' U 	AL 13 • bi,C • elo CAUSA  

8) 	 D'AS, DEL 	 AL 	 CAUSA 

C) 	 DIAS, DE 	 AL 	 CAUSA 

D)_ 	 DIAS, DEL 	 CAUSA 

E) DIAS, DEL 	 AL 	 ' . USA 

F) DIAS, DEL 	 AL 	 CAUSA 

G) DIAS, DEL 	 AL 	 CAUSA 
, 

12) APRECIACIeN1 DE CONJUNTO DEL FUNCIONARIO 

o u ci,4.4 O 	t4: O 	41.5 T-<,. c-ZA.  kNO  di 	

f ( Á ciel y  A lit:t-t,..„A \\ cc„ 	
.1- 

4-1 4  . 	ilk. 1~ 	bw, 12,41' 
111 	. 

c.,: 4,,, c„.,„_ te k.,*-• 02-1 P-02,.. Cs'%n4-4-A) 
k 	e 	, 

G." 	 I 	 dll e- 	Q-<\."-"-". 3'1  -1•-•- 	9-1 C-t..% Ot-4...L.Q_-212. 	oí él 

"Z Q-„,,r c. C. Pi9.5 	.a,,,.i,,,e< 	c-«.1731—ttg-t-n. 	• 
01 

, 
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z.cr GO ~.4:r7774(21-z-(:r)  

%;177-2-0 	 ie.acego  
7/1z 

.12,3 ALICLC,¿0-7t1,3 (2.,/  

6) UBICACION 	EN 	FI. ESCA I.AI .( )N 

(PERIODO ANTERIOR) 

. 	- 
I Cc iAP PI t NTAJ E TIM MITA -rim  

• 

7) REQUISITO DE ASCENSO 

a) PERFECCIONAMIENTO (CURS0 O 'FRAI3AJO EN ACADE) 

6) SI PERMANENCIA EN El. GRAD() 

• REQUISITOS SEGUN El. DEL 9(3/77 
c) ; 	SI O Y SUS MODIFICACIONES 

(.1) .79 N() CALIFICACIONES 

8) ESTADO CIVIL cesa da EDAD 	33 	AÑOS NUMERO DF HIJOS 	xx  

 

 

   

9) MEDALLAS. CONDECORACIONES Y DISTINCIONP; ESPECIALES OBTENIDAS DURANTE EL PERIODO. 

11) 	  

I()) LICENCIAS MEDICAS. DURANTE El. PERIORO 

.,J DIAS.DEL Al CAUSA 

h) DIAS DEI Al. CAUSA 

el DIAs.DEL AI CAUSA 

(.11 DIAS.DEI. Al CAUSA 

• DIAS.DEL Al. CAUSA 

D1.4S.DE.I. 	 CAUSA  	 

I I) ULTIMAS LISTAS DE CALIFICACIONES 

AÑO Lis 1A AÑO LISTA AÑO . LISTA 

1981 

12) APRECIACION DE CONJUNTO CALIFICADOR DIRECTO: 

uno 1982 une 1983 

„ 	• 	• 	 "I, 	' 	. 	• 

111:410,1"'It* 	 1.141';;11117g— 
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7) UBICACION EN EL ESCALAFON AÑO 1988 
(PERIODO CALIFICATOR101913b/8fl 

SIC DE 

8) REQUISITO DE ASCENSO CUMPLIDO SI Li 
(Señale 

NOr 
con un Ni lo que corresponao) 

9) ESTADO CIVIL EDAD 
-r,-- 

ANOS 	*MERO DE HIJOS 

10) MEDALLAS O CONDECORACIONES 
OBTENIDAS DURANTE EL PERIODO 

A) 

8) 	 

11\110W)klá l\k‘\\1`.,ks p‹vs,10 1111" do octubto de 198 ./ al 30 de sepliembre de 1988) 

Al__ _ 	_DIAS, DEL 

CAUSA___ — DIAS DEL 

1 

AL 

AL 

2) DIAS, DEL 	 AL 	 CAUSA 

D) DIAS, DEL 	 AL 	 CAUSA 

E.) ' DIAS. DEL. 	_ 	 AL  	CAUSA _ 

F)  DIAS, DEL 	 AL, 	 CAUSA 	  

G)  DIAS. DEL 	 AL 	 CAUSA 

12) APRECIACION DE CONJUNTO DEL FUNCIONARIO 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

En lo ppal. interpone reclamación; en el primer y segundo 
otrosí, acompaña documentos. 

SEÑOR CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

RICARDO HERRERA ROCUANT, Primer Secretario, Jefe del Departa 
mento de Asuntos Antárticos de la Dirección de Política Espe.  
ecial del Ministerio de Relaciones Exteriores, domiciliado 
para estos efectos en Morandé 441, 2° piso, respetuosamente 
a US. digo: 

Muy en contra de mi voluntad me veu en la obligación 
de recurrir ante US. de reclamación en contra de la resolu-
ción de la Junta de Apelación que me fue notificada el 15 de 
enero pasado, mediante la cual se acordó mantenerme la cali-
ficación que mefué acordada inicialmenLe, en virtud de la cual 
se me asignó una nota promedio final de 6,33, lo que determi 
hó que quedase en el lugar número 71 del escalafón del Servr 
cio'Exterior, descendiendo así siete lugares en mi ubicació7n 
entre los' Primeros Secretarios. 

Al proceder de esta forma la Junta de Apelación ha 
ratificado lo resuelto en primera instancia por la Junta de 
Claificaaión e incurrió, asimismo, en varios vicios de legali 
dad qué afectan gravemente mis derechos funcionarios como se 
indica a 'continuación: 

. 	1°) Contravención del art. 52 del Decreto Supremo de 
Relaciones Exteriores 'N° 575 de 1979, sobre Reglamento de Ca 
lificaciones del Personal, que se refiere a la composición de 

./.._ ia Junta de Apelación. 	Este primer vicio de legalidad, aun 
, 	que se refiere a un aspecto formal, cual es, la constitución 

de esa Junta, tiene especial relevancia por cuanto vicia de 
hulided las actuaciones de ella por no ajustarse a lo esta 

i

_____Ilecido en el 	 la letra señala: 

" La Junta de Apelación estará integrada por: 

1.. El Ministro de Relaciones Ex.liriores, que' la presi 
dirá y decidirá en caso de empate. 

2, El Viceministro de Relaciones Exteriores. 

S. Los funcionarios de carrera con el grado de Embaja 
dores.que. estén sirviendo en el país y quu no sean Directores 
del Ministerio, ni se encuentren en puestos de menor jerar - 
guía que éstos últimos. 

referido art. 52 que a 

4. El Subsecretario de Relaciones Exteriores que actua 
rá como Secretario, con deredine a voz, pero no a voto". 
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No obstante la claridad del texto legal, el Embajador 
Enrique Melkonian Cadi, que presta funciones actualmente co 
mo representante de la Cancillería en la Primera y Segunda 
Región, en relación con las cuestiones que deben ser aborda-
das con Perú y Bolivia, no fue incluído como integran-té de 
la Junta, lo cual indudablemente contraviene en forma expre-
sa la referida norma legal. 

De igual forma, no se ajusta a Derecho la exclusión 
de los Embajadores Jaime Herrera, Marcelo Padilla, Mario Ba-
rros, Alberto Besa y Enrique Carvallo, cuyos Decretos Supre-
mos de cese de funciones aún no han sido cursados por epa Con 
traloría General. 

Podría sostenerse, eventualmente, que dichos embaja-
dores no desemperian ningún cargo actualmente en Cancillería, 
lo cual no significa necesariamente que se encuentren en pues 
tosAe menor jerarquía que los Director actualmente en servi 
cios. 

De lo contrario, a la autoridad administrativa le 
bastaría no asignarle funciones específicas a un embajador pa 
ra que con ello quedase automáticamente excluído de integrar-
la Junta de Apelación, lo que le quitaría toda seriedad, im-
parcialidad y objetividad al sistema. 

Por lo anterior, dichos Embajadores, al no estar en 
puestos de mayor o menor jerarquía 	debieron ser incluídos 
como miembros de esa Junta, lo que habría asegurado una ma-
yor imparcialidad de ésta. 

2°) Contravención del art° 37 del D.S. de Relaciones 
Exteriores N°565 de 1979, ya mencionado, por cuanto las reso 
luciones de la Junta Calificadora notificadas a través de - 
las comunicaciones N° 0169, de fecha 4 de diciembre de 1990 y 
N°425, de fecha 20 del mismo mes, carecen de fundamentos se-
gún lo exige el inciso primero de dicho artículo que en su 
parte pertinente expresa.: ... "Las decisiones de la Junta de 
berán ser siempre, fundadas". 

En efecto, de la simple lectura de dichas notifica-
ciones, como del certificado extendido por la Dirección del 
Personal, que supuestamente transcribe el acuerdo de la Jun-
ta de Calificación o de Clasificación o de Revisión, que se 
ac,.paña, se deduce claramente que dicha resolución carece 
de todo fundamento. 	Este selimita exclusivamente a repetir 
en forma...textual la notificación inicialmente comunicada. 
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A mayor abundamiento lo anterior contravienalá juris 
prudencia uniformemente establecida por la Contraloría de la 
República sobre este particular, que apunta al hecha dé que 
dichas resoluciones deben ser siempre fundadas, a fin de que 
el empleado pueda imponerse oportunamente de los motivos in-
vocados por la autoridad para determinar cúal será su califi 
cación y clasificación, para así poder ejercitar en debida - 
forma los recursos que la ley le otorga, si fuere procedente. 

Como se comprenderá, dicho vicio de legalidad eviden 
temente me ha impedido conocer las razones que se tuvieron - 
en consideración para determinar mi puntaje final, lo que 
ha tenido como resultado inmediato el que descienda en el 
escalafón siete lugares, con lo cual veré injustamente pos-
terga0as mis posibilidades de ascenso en dos o tres anos a 
lo menos.' 

3°) Contravención de lo dispuesto en el art. 49 del 
D.S. de Relaciones Exteriores de 1979, ya mencionado, debido 
a que dichas notificaciones no fueron acompañadas, conforme 
lo exige la ley, de "la documentación pertinente". 

En efecto, la ley obliga a la autoridad a hacer en-
trega al empleado calificado de los antecedentes que de una 
u otra manera hayan incidido en su calificación, según lo 
prescribe el inciso segundo de dicha norma reglamentaria: 

"En los casos contemplados en el inciso anterior, 
junto con la notificación deberán entregarse al funcionario 
los antecedentes correspondientes". 

El propósito de dicha norma, al igual que lo estable 
cido en al art. 37 ya citado, es el de garantizar la existen
cia de "procesos de calificación objetivos e imparciales", - 
conforme lo señala el inciso segundo del art. 47 de la Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administra-
ción del Estado N° 18.575. 

Sin embargo, es precisamente una garantía de,objeti-
vidad e imparcialidad, que la autoridad viole sistemática - 
mente las obligaciones que la ley le impone en esta materia, 
aún cuando ello sirva a los propósitos que públicamente se 
han indicado tiene dicho proceso, esto es, "corregir algunas 
injusticias que se habrían cometida en el régimen anterior", 
conforme lo expresó el señor Subsecretario de Relaciones Ex-
teriores al diario "El Mercurio", declaraciones aparecidas 
el 27 de diciembre pasado en ese periódico. 

4.°) Asimismo, se ha incurrido en un grave vicio de 
legalidad al pretender utilizar el actual proceso califica-
torio para corregir injusticias que habrían sido cometidas 
bajo la pasada Administración, por cuanto más allá de la rec 
titud moral que puede inspirar esa iniciativa, es desde to = 
do punto de vista evidente que ello contraviene lo dispuesto 
en el art,.. 27 de la ley N° 18.834, como así también, lo esti 



REPUBLICA DE CHILE 
- 'MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

-4- 

pulado en los art. lro y 19 transitorio del D.S. 565 de 1979 
de RR.EE. 

Es un hecho público y notorio que el actual proceso 
calificatorio ha tendido 'a reparar injusticias que se habrían 
verificado bajoel Gobiernó pasado, conforme lo han expresado 
.reiteradamente y por distintos medios de comunicación altas 
autoridades de la Cancillería. 

Dichas declaraciones son concordantes con los plantea 
mientos públicos que formularan al señor Ministro de Relacio-
nes Exteriores conjuntamente los presidentes de la Asociación 
de Empleados de ese Ministerio y de la Corporación del . Servi-
cio Exterior, en carta fechada el 8 de octubre recién pasado. 

Lo anterior no es sino una transgresión manifiesta al' 
espíritu y la letra de la legislación general en materia de 
calificaciones, por cuanto la ley 18.834 en su art. 27 dispo-
ne: " El sistema de clasificación tendrá por objeto evaluar 
el desempeño y las aptitudes de cada funcionario atendidas las 
exigencias y características de su cargo"..., lo cual es con-
cordante Con lo establecido en el art. lro del D.S. 565 que 
expresa: ...."Tendrá por objeto valorar las cualidades del per 

refiriéndose a las actividades funcionarias desarrolla 
das en dicho lapso". Asimismo, contraviene lo prescrito en el 
art. 19 transitorio de ese mismo cuerpo reglamentario que ex-
presa: "El proceso calificatorio abarcará el período de traba-
jo nomprendido entre el lro de octubre de un año y el 30 de 
sep:.iembre del año siguiente y se referirá exclusivamente a 
las actividades funcionarias desarrolladas en dicho lapso." 

El proceso calificatorio es pues un proceso de eva-
luación y apreciación funcionaria durante un período de tiem 
po determinado, real.izado conforme a ciertas pautas objeti 1  
vas precisas. 	No ha sido concebido por el legislador y en 
consecuencia no puede ser lícitamente empleado para corregir 
eventuales injusticias cometidas en procesos calificatorios 
anteriores, ni puede servir para introducir reordenamientos 
administrativos, ni realizar reestructúr.aciones de un Servi-
cio que alteren en forma manifiesta y generalizada la califi 
cación y ordenación de los funcionarios dentro de suS respej 
tivos escalafones., sobre la base de consideraciones ajenas al 
desempeñó funcionario. 

5°) Se ha transgredido también lo dispuesto en el art. 
37 del D.S. 565 de 1979 del- Ministerio de Relaciones Exterio-
res, en el sentido de que la Junta de Calificación o de Revi-
sión y Clasificación, primeramente y luego la Junta de Apela-
ción al rechazar mi recurso interpuesto ante ella, incurrieron 
en graves vicios de legalidad al actuar la primera al margen 
de las facultades que la ley le confiere y la segunda al rati-
ficar dicho irregular proceder. 
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En efecto, el art. 37 señala lo siguiente: 

"La Junta de calificación o de Revisión y Clasificación 
estará encargada de examinar las Hojas de Vida, es decir: revi-
sar, analizar, estudiar y valorar las anotaciones de mérito y 
las de demérito y sus notas; revisar las calificaciones y clasi 
ficar al personal del Servicio, de acuerdo con las listas seña-
ladas en el artículo 41 ...." 

En virtud de lo anterior, sólo la Junta y ninguna otra 
autoridad que no sea dicha.  Junta puede abocarse al exámen de las 
Hojas de Vida, revisar las calificaciones y clasificar al persa 
nal del Servicio Exterior. 	Si esas funciones fuesen desempeña 
da por personas ajenas a dicha Junta, como lo es el señor Di 1  
rector del Personal, se ha cometido un acto ilegal. 	Por otra 
parte', si la Junta por acuerdo tácito o expreso entre sus miem-
bros renunció a examinar las Hojas de Vida de cada funcionario 
y se limitó a conocer la Calificación y clasificación realiza-
da por la Dirección del Personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ha actuado cbn abandono de sus funciones lo que es 
igualmente ilegal. 

Y no otra cosa ha ocurrido en el proceso de califica-
ciones del Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores. Las autoridades del Servicio en su afári.de  corregir 
las injusticias cometidas bajo la pasada Administración con el 
acuerdo de la Junta de Calificación o de Revisión y Clasifica 
ción, permitieron que las atribuciones que la ley encomienda 
privativamente a dicha Junta fueran parcialmente ejercidas por 
la Dirección del Personal del Ministerio, la cual precalificó 
al personal "enmendando" las faltas de equidad que a su juicio 
habían sido cometidas durante el pasado Gobierno militar. 

De esta forma, la Junta sólo se limitó a tomar nota de 
la calificación y clasificación que el Director del Personal 
le había asignado a cada funcionario, absteniéndose en la mayo 
ría de los casos, como ocurrió con mi situación, de 	.ejercer 
las atribuciones que la ley privativamente le otorga. 

Por lo mismo, los miembros de dicha Junta no conocie-
ron la Hoja de Vida de cada funcionario, documento básico se-
gún la ley del proceso calificatorio, como así tampoco de nin 
gún antecedente que les permitiera revisar, analizar, estudiar 
o valorar las anotaciones de cada funcionario. 

Es por esto que al tratar la Junta varios casos de fun 
cionarios que prestan servicios en el exterior, lo hizo cuando' 
las Hojas de Vida respectivas aún no habían sido recibidas en 
Santiago. 

Ello explica, además, el hécho de que las actas de las" 
.sesiones de la Junta hayan sido hechas precipitadamente duran 
te un fin de semana por funcionarios de la Dirección del Per-
sonal que no asistió a las sesiones de ella, como así también, 
la larga serie de irregularidades antes mencionadas. 
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POR TANTO: Pido al señor Contralor General de la República 
acoger la presente reclamación en todos sus términos. 

Primer Otrosí: Ruego a US. tener por acompañada la copia de 
la notificación de la Junta de Calificación o de Revisión y 
Clasificación N° 0169 y N° 425. 

Segundo Otrosí: Ruego tener por acompañadas, asimismo, foto-
copia de la carta que dirigiera la Asociación de Empleados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y la Corporación del 
Servicio Exterior a través de sus Presidentes al señor Canci 
ller y fotocopia de las declaraciones de prensa aparecidas — 
en el diario "El Mercurio", formuladas por el señor Subsecre 
tario de Relaciones Exteriores sobre el proceso calificatorro. 

RICARDO 	ERA ROCUANT 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO RELACIONES EXTERIORES 

hl\ N CILIFICO '„ bla 
Y CLASIFICACION 

NOTIFICACION Nro.  ¿•):.,  

(RECURSOS DE RECONSIDERACIONES) 
SANTIAGO 

SR. 
RICARDO HERRERA R. 
PRIMER SECRETARIO 
PRESENTE. 

DE . ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 
VIGENTES, CUMPLEME NOTIFICAR A UD QUE CON FECHAIScl!fficiodze1990, LA 
JUNTA DE CALIFICACION O DE HEVISION Y CLASIFICACION TOMO 
CONOCIMIENTO DE SU RECURSO DE RECONSIDERACION Y EN CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTTCUtO N"44 DEL'REGEAMENTO DE CALI1'ICAC10 
NES, RESOLVIO DESESTIMARLO. 

DICHO ARTICULO SEÑALA: "LOS RECURSoS CITADOS EN LOS ART1CU 
LOS PRECEDENTES QUE, LOGICAMENTE, DEBERAN SER REDACTADOS EN TER:1  
MJNOS RESPETUOSOS, NO PoDRAN CONTENER JUICIoS, FRASES O CONCEPTOS 
CONTRARIOS A LA.  DISCIPLINA Y SE DIRIGIRAN PRINCIPALMENTE A EXPONER 
LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL AFECTADO, PARA ESTIMAR QUE SE HA PRO 

— ' CEDIDO CON INMWCIDA SEVERIDAD O INJUSTICIA. 

SE ACOMPAÑARAN TODOS LOS ANTECEDENTES QUE APORTEN NUEVOS ELE 
, MENTOS DE JUICIO PARA ESTUDIAR LA RECLAMACION". 

UNA VEZ VENCIDOS LOS PLAZOS PERTINENTES PARA INTERPONER Y 
RESOLVER,' CONFORME A LA LEY, LOS RECURSOS DE APELACION QUE , SE 
PRESENTEN, QUEDARA A SU DISPOSICION EL ESCALAFON DE MERITO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1991 DONDE CONSTARA SU LUGAR DEFINITIVO. 

LO QUE COMUNICO A UD. PARA LOS FINES DEL,CASO. SE  SOLICITA 
DEVOLVER LA COPIA ADJUNTA DEBIDAMENTE FIRMALA DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE CALIFICACIONE;., 

, 

1 

Y.,FERNANDO PARDO HUERTA 
'CONSEJERO 

.D.IREOTOR DEL PERSONAL 
SECRETARIO' JUNTA CALIFICADORA 

DISTRIBUCION 

1. SR.PS. RICARDO HERRERA 
2. DIPER ARCHIVO 
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REPUBLICADEME 
ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CERTIFICADO 

El Director del Personal que suscribe certifica 
que, según consta en el libro de Actas a fojas . 472, con fecha 21 de noviem-
bre de 1990, la Junta de Calificación o de Clasificación o de Revisión, 
al conocer de la calificación del Primer Secretario señor Ricardo Herrera 
Rocuant, acordó lo siguiente: 

" Ricardo Herrera Rocuant: 

La Junta tomó conocimiento dé su buen desempeño 
funcionario en el período próximo pasado, y en uso de sus facultades resol-
vió subir la nota, que en primera Instancia le asignara su Calificador 
Directo en elconcepto: N°6 de 6,0,a 6,3. 

Puntaje 	57,00 
Nota 	 6,33 
Lista 	 UNO". 

1 

) 

FERNANDO PARDO HUERTA 
'Consejero 

,Director del Personal 
Secretario Junta Calificadora 

SANTIAGO, 21 de diciembre de 1990 



akaretailo. Allí empe'zó a dedi-
arar. : piaterias-  comerciaLes encola,  

	

rama 	en un momento en la dis)un- 
iaa 	sellar en el campo diplomático 

• . i 	ararse a la Direccion Econa- 

	

alta, 	e es un servicio aparte. Optó 
'l.o. Pasó a ser consejero, ran-

.0,  que 1,510 habría podido alcanzar en 
as. prpÁlmos 15 años. De labores ne-
:urente administrativas pas5 a tener 
:n patie:i protagónico en el, intercairlio 
omerelal entre Chile y Estados Uni- 

Este análisis motivó a machos fun-
icn.atIca jlvenes del Ministeaio de Re-
actor*: Eeteriores a formar la Corpo-
acienz e Funcionarios del Servicio Ex-
eriorl4Catios de Costa Nora", que >jai-
jara licv ipficialmente sus funciones. 
u rt~e es en homenaje del de;ta-
ado dIplanietleo que murió siendo Enl-
ajad« ensVenezuela, al incendiarse la 

.1i3 iá 11•-altrIla, 

. - BAJO PERFIL . 	.., 	. 
Como un trabajo de "bajo perfil", 

iefin10 Miguel Angel González, quien 
-jereelirsuria secretario de la Corpora-
itnal azher que desarrollan los dip1M-
ivaticais jóvenes en algunas embajadas 
ecin.adeis chilenos en el ex:ranjeaca 

Ir d m-iaue para profsioaales eni-
essitarilos. muchos de ellos con poss-
radok y licenciaturas, y acostumtra-
as a tia ritmo de trabajo de cierto ni-
e, reedta una "broma" el ejercer la-
ores que ennsisten, por ejemplo, en ir 
1 aereluerto a buscar a determinadas 
iessanita que aveces ni siquiera cune-
en- IL AJIIVh4410-  que , deban colocarse 
artel ' altcásPuro estilo de agente de 
uriantila Paisa ubicarlas. Luego, lea eo-
respajtae aacornpañarlas a reuniones, 

ausa Urea de asesoría, "sino corno 
a especie de acólito". 
Ignalniente, se registran casos en 

,ti.e. lag faccionarios se limitan a 'ape-
ar los aharatos para enviar informa-

In participar en el proceso de 
aptacton o análisis de ella. 

Los requistos para ingresar a la 
.cadelnia. Diplomática son ser prc_fe-
onal.lr rendir un examen.. Se cursan 
as afina. Inego de lo cual se Ingresa a 
i Can-balería con el grado de tercer se-
retarto y ama remuneracióc equIva-
ante al paido 14 de la escala única de 
a osiallaastración pública, la cual rige 
imbiell: en el servicio extericr. Anua.-
ic ntefeastran diez personas de las cua-
s an Promedio de dos, segur estudios 
relimicares, dejan estas funciones.. 

Del:aula se sigue la carrera con los 
magos de -segundo secretar.o, grado 
O; priperecretario, grado 7; cense-

- ro, gáizle',3; y ministro consejero, gra-
3 ruaIrri--que obtiene una remunera-
ián apron.rnada .de  320 mil pesos. El 
Iligó dle Embajador sólo se adquiere 
a ca ' de "ser designado por el F-resi-
ente e la República. 

ii• rodea° de ascenso es lento, so- 

	

, 	ç por el ingreso, en los últimos 

	

aissi, 	personas a cargos intermedios 

	

eu 	-.a.tirno lugar del escalafón (los 
a -u aCule, "ventaneros"). 

Paralt_directiva, esta Co: 	_- ón 
nace 4e, tuna necesidad global i. adap-
aciárr pe nttestra función a les nuevas . 	. 	... 
.-ealidalsel,a,:porque evidente:Canté': la 
iplonkeicla de hoy no es la de haré 30 o 
la adc.s. . ill siquiera 20". 

Astoilaino, el desarrollo de los me-
los de irtfOrmacion ha implicado una 
todifirssción sustancial a este quesha- 
sr. tat labor de un diplomático antes 
ra principalmente la de infarmarse e 
iifor~ alas autoridades. Ahora, esa 
aren ha perdido perfil, ya que un su- 
aso, cras. les adelantos tecnológicos, Ile-
a al pa ts antes de que se pueda co- 
iunIcar. Emerge entonces la necesi-
al d analizar y proyectar la infor-
1.ció 

á 
.  

	

" 	nuevo desafío es la d:plomacia 
ersonad que hacen los Presidentes lo 

:un crea situaciones distintas. Por ello, 
i Minkterio, como es lógico, al no ser 
ná..inica; las burocracias, requiere de 

,tlistes'`. añade la directiva. 

PROFESIONALIZAR 

El presidente de la Corporación, 
scar Fuentes, plantea que la principal 
nor de la entidad apunta a la profe-
, nalizacioin del servicio exter:or, 
,riéridio.o como opción para los j¿ve-
s de buenas perspectivas futuras. 

Dice que existe una imagen públi-
. errónea de los diplomáticos y que és-

st. vez, deben comprender que re-
ierer de una formación permanente. 
' Se trata de un desaLo dif:cil el que 
han puesto por delante, reconoce ya 
ese requiere de un consenso que ro _ 

,se usen adecuadamente estos recursos 
-.humanos,' para que así se traduzca en 
Fun buen servicio para el país", expresa. 

"El mundo ha ido cambiando de-
masiado rápidamente. Tenemos una es-
-tructura orgánica, reglamentaria y nor-
anativa que tiene muchos años y que es 
Inecesario darle un perfil y una fiso-
nomía distinta", agrega Fuentes. 

Benjamín Cancha, director de la 
Corporación, estima que esta carrera 
se ha analizado tradicionalmente con 
criterios más polaicos que profesiona- 
es y reconoce que, en cierto modo, es 

efectivo cuando se dice que la Cancille-
ría es una "hijuela pagadera de servi-
cios". 

Esta profesionalización apunta a la 
despolitización que ha regido en los úl-
timos años. Menciona en este aspecto 
los problemas suscitados con las desig-
naciones diplomáticas que, por ser de 
la confianza del Jefe de Estado, han re-
caído en gente que no es del servicio 
exterior. 

Otro de los objetivos es que el ser-
vicio exterior tenga una participación y 
expresión activa en la realidad nacio-
nal, a través de una mayor vinculación' 
con los distintos ámbitos, Para eso, se 
contará con el aporte de funcionarios 
que han termina & la carrera. 

La directiva precisa que no se trata 
de un Colegio Profesional de los diploa—
rnáticos, sino de en organismo para de-
batir internamerste cosas que pueden 
ser mejoradas "y que irán en benefició 
de una mejor acción e imagen, del Mi- 
nistrio y, al filial,. del pais' . .• 	 . 	. 

Como una iniciativa "muy positi-
va" califica el Subsecretario de 

, RR.EE., Edinundo Vargas, la creación 
de la Corporaciór, indicando que es la 
intención del Gobierno estimular y 
apoyar su acción. 

Dice compartir muchas de las in-
quietudes que se plantean y que apun-
tan a crear un servicio exterior moder-
no y dinámico. - Señala que será éste el 
propósito de la comisión integrada por 
funcionarios de alto rango para redac-
tar una nueva lee orgánica de la Can-
cillería. Presidida.  por él, la integrarán 
diversos estarneitos de esa Secretaría 
de Estado, incluidos representantes de 
.a Corporación y también ex funciona-
rios como Ramón Huidobro. 

Este trabajo se hará con calma y 
sin presiones. La :dea es presentar este 
proyecto a fines del primer semestre 
del próximo año. 

El Subsecretario es partidario tam-
bién de buscar un nuevo mecanismo 
para las calificaciones de las funciona-
rios, ya que indica que el actual sis-
tema es disímil. Reconoce que en el ac-
tual proceso se ha tratado de corregir 
algunas injusticias que se habrían co-
metido en el régimen anterior. 

Al consultársele si los cargos de es-
se tipo no han respondido a un "cuoteo 
político", es categórico en responder 
que '`eso no ha ocurrido ahora". 

Igualmente, destaca que el Gobier-
no anterior coloci mayores requisitos 
para ingresar al servicio exterior, par-
tiendo de la exigencia de que los pos-
tulantes fueran profesionales titulados. 

Reconoce que esta situación se ha 
traducido en que los jóvenes diplomá-
ticos, al compararse en sus funciones 
con quienes fueron compañeros en la 
universidad, ven ingunas claras des-
ventajas de esta carrera. 

Vargas indica que la comisión de-
Satirá entre otros temas la idea de fijar 
una jubilación obligatoria a los 65 años, 
para permitir un mayor tiraje; un sis-
tema más expedito para las calificacio-
nes, y un ascenso por antigüedad hasta 
cierto grado, 

Carlos Cerda F. 

Nuevo 
Presidente 
De la Corte 
Marcial 

El magistrado Carlos Cerda Fer-
nández se desempeñará como presiden-
te de la Corte Marcial, a partir del 

.4 	1()111 	A ol Sr. -r -uvilf. 

Servicio Exterior: 

Diploma] e 
1,15 ni  P a 

-esionair. 
e Hoy inicia oficialmente sus activi 

ción 'Carlos de Costa Nora", que 
y dar respuesta a las inquietudes 1 

• Quedó -constituida una comisión 
dactará una nueva ley orgánica de 

Ingresó hace diez arios al servicio 
exterior motivado 9or una fuerte vo-
cación leacia las relaciones internacio-
nales. Las perspectivas que tenía eran 
bastante mJs atractivas de la realidad 
que enchntró. 

"Se tiene una parcepción diferente 
desde fuera. Al sa-ir de la Academia 
Diplomática uno se encuentra con una 
realidad tota:mente distinta. Hay una 
serie de Estructuras administrativas 
que no satisfacen en o profesional y 
tampoco en le remunerativo". 

Por Mario Va:de 
Miguel 

35 años, es 
tarjo y, segt 
de ascenso 5. 
principalmE 
gánicas ya 
hace varios 

Reeonoi 
actual esqui 
crisis vocac 
ciones en 
máticos hal 
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REPUBLICA DE CHILE 
ERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Tengase presente 

AL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

RICARDO BERRERA ROCUANT, funcionario del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, domiciliado para estos efectos en Morandé 
441, 2° piso en la reclamación interpuesta en contra del Sub 
secretario de Relaciones Exteriores, número de ingreso 002415, 
de fecha 29 de enero de 1991, al señor Coritralor General de 
la República respetuosamente digo: 

De acuerdo a los antecedentes aportados en la reclama-
ción que interpusiera con fecha 29 de enelo del presente año, 
queda en evidencia que el proceso de caliPicaciones reciente-
mente realizado en el Ministerio de Relacones Exteriores pa-
ra los funcionarios del Servicio Exterior; se realizó infrin-
giendo diversas y numerosas disposiciones legales. 

MINI 

En efecto, no se respetaron ls taimas que exigen de-
terminadas formalidades para las re:,..)1Lciones adoptadas por 
los distintos cuerpos colegiadn..; ei:eargados de pronunciarse 
sobre las calificaciones funcionarias; las notificaciones de 
dichas resoluciones no se realizaron con observancia de los 
requisitos que establece la ley; Y finalmente, la Junta de 
Calificaciones y posteriormente la de Apelación actuaron en 
todo momento con prescindencia de los antecedentes Funciona-
rios correspondientes, desvirtuando de esa forma la naturale 
za y propósitos específicos del proceso cailificatorio. 

Al margen de dichas infracciones ldgales, las cuales 
por su gravedad ameritan sea dejado sin efecto dicho proce - 
so calificatorio prescindiendo de toda otra consideración, 
no cabe dudas que el referido procedimientlo de calificación 
del personal ha adolecido de objetividad e' imparcialidad to 
da vez que se ha pretendido por esta vía establecer un reor= 
denámiento en la Planta del Servicio Exterior de esa Secreta 
ría de Estado, basado en criterios que en todo caso son aje-
nos a la carrera funcionaria. 

Y lo que es más grave, suponen de párte de la Autori-
dad Administrativa falta de objetividad y 0.e imparcialidad 
en sus decisiones, pues el ánimo de corregir injusticias pro 
clamado pública y oficialmente como inspirador de dicho pro-
ceso calificatorio (aunque ahora se pretenda desconocerlo), 
no Coincidió objetivamente con los antecedentes funcionarios 
respecto de los cuales la Junta de Calificáción debió pronun 
ciarse por mandato de la ley. 	, , 

1 

. Por todo lo anterior resulta evider—e que la Autori - 
dad Administrativa incurrió en guayes vielis de legalidad al 
tener de lo di~uesto en el art. 47 de La .ey Orgánica Cons-
titucional de Bases Generales de la Administración del Esta-
do N° 18.575, que obligan a dejar sin efecto el referido pro 
ceso calificatorio. 

POR TANTO : ruego al señor Contralor Generál de la República 
se tenga presente, a la vez que dejo consqincia que me es im 
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2. 

posible pronunciarme sobre el mérito de Los antecedentes pro-
porcionados en su Informe por el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, por cuanto éste se ha negado sistemáticamente a en-
tregarme copia de ellos, situación que en su oportunidad pu-
se en conocimiento de este Organismo Contralor. 

láciak 
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Solicita se tenga presente. 

SENOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO 

DEL PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO 

RICARDO HERRERA ROCUANT, militante de la Primera Comuna de Lo Bar-

nechea, base El Arrayán del Partido Demócrata Cristiano, domicilia 

do para estos efectos en Morandé 441, 2Q piso, al Tribunal Supremo 

del Partido respetuosamente digo: 

Con fecha 15 de marzo pasado interpuse una denuncia en 

contra del Camarada Edmundo Vargas C., Subsecretario de Relaciones 

Exteriores, con motivo de graves irregularidades que comprometen su 

responsabilidad y ameritan su inmediato juzgamiento por parte de e-

se Tribunal Supremo. 

I.- Dichas irregularidades se verificaron en el desarro-

llo del proceso calificatorio de los funcionarios del servicio ex-

terior del Ministerio de Relaciones Exteriores, las cuales oportu-

namente fueron denunciadas a la Contraloría General de la República. 

He estimado,no obstante, oportuno y necesario que nuestro 

Partido tome conocimiento de ellas, sin perjuicio de mis reclamos 

al Organismo Contralor, por cuanto ellas revelan un ánimo persecu-

torio en mi contra y una grave falta a sus Estatutos. 

II.- En efecto, con posterioridad a la presentación de la 

referida denuncia se ha sucedido una serie de nuevos hechos provoca 

dos por el denunciado, que me obligan a ampliar dicho libelo, por 

cuanto ha incurrido en graves faltas a la convivencia partidaria y 

en hechos que indudablemente representan fuera de toda duda una o-

fensa, descrédito y maltrato en contra de un Camarada (art. 14 le-

tra "b"; y art. 117 letra "h"). 

Dentro de este orden de id as, lamento señalar en primer 

término, que el Camarada Edmundo Vargas C., ha faltado gravemente 

a la "lealtad de Partido" (art. 14 letra "b"), al divulgar a perso-

nas ajenas a él, el proceso de la denuncia que he seguido en su con 

tra, como lo ha manifestado a lo menos a dos personas del Ministe- 
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rio de Relaciones Exteriores. 

Más aun, al comentar el referido proceso interno, el Ca-

marada subsecretario se ha referido a mi persona en términos ofen-

sivos e injuriosos, señalando que mi acción revela un estado de 

"demencia" de mi parte. 

Si ese Tribunal lo estima necesario, al menos una de di 

chas personas está dispuesta a brindar un testimonio por escrito 

ratificando lo anterior y si fuere pertinente, incluso podría con-

currir ante ese Tribunal Supremo a prestar declaración no obstante 

los riesgos que ello pueda significar para su carrera funcionaria, 

atendiendo la alta investidura de que goza el denunciado. 

III.- Pero lamentablemente el Camarada Subsecretario, se 

ñor Edmundo Vargas C., no se ha limitado unicamente a la descalifi 

cación personal, sino que en el último tiempo ha intentadc con va-

riado éxito adoptar medidas administrativas arbitrariamente en mi 

perjuicio. 

Así es como con fecha 112 de marzo último fui notificado 

por el Director del Personal de esa Secretaría de Estado, que se-

ria relevado de mis funciones, por cuanto el Camarada Subsecreta-

rio había dispuesto que se me separase de mis labores habituales 

y fuera asignado a un curso anual que imparte la Academia Nacional 

de Estudios Políticos y Estratégicos, dependiente del Ministerio 

de Defensa Nacional. 

Cabe hacer presente que dichos cursos fueron concebidos 

con el objeto de que los oficiales de las Fuerzas Armadas puedan 

dar cumplimiento a los requisitos de ascenso que se les exigen y, 

por tanto, la sola imposición de seguir tales estudios a un funcio 

nario de la Planta de servicio exterior de la Cancillería importa 

una clara infracción de lo dispuesto en el art. 67 de la ley 18.834 

sobre Estatuto Administrativo, ya que dicha norma prescribe que 

"los funcionarios sólo podrán ser destinados a desempeñar funciones 

propias del cargo...", lo cual, obviamente no se cumplía en mi 

caso. 

Felizmente, sin embargo, por decisión del Ministro de 

hblaCibhla Exteriores dicha arbitraria destinación fue dejada sin 
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efecto, no obstante lo cual el Camarada Subsecretario ha insisti-

do en hostilizarme a través de los más diversos recursos. 

IV.- En efecto, con fecha 11/ de abril pasado el Camara-

da Subsecretario confirmó su resolución de marginarme de la parti 

cipación en las reuniones antárticas que se efectuarán proximamen 

te en Bonn y Madrid, dentro del sistema habitual de consulta y de 

adopción de decisiones del Tratado Antártico. 

Aunque publicamente se ha aducido que ello se debe a 

razones económicas, lo cual no se ajusta a la realidad, el Camara-

da Subsecretario habría comentado que el motivo de mi exclusión 

se debería a mi supuesta intervención en la publicación de una de 

nuncia aparecida días atrás en revista "Análisis", conteniendo jui 

cios críticos a la Cancillería. 

Con tales afirmaciones, lo que pretende el Camarada Sub-

secretario, señor Edmundo Vargas C., es ocultar el verdadero moti-

vo de una resolución injustificada que me perjudica y que no tiene 

precedentes en esa Secretaría de Estado. Cabe tener presente que 

ésta será la primera vez desde que existe el Departamento de Asun-

tos Antárticos del Ministerio de Relacinnes Exteriores que el Jefe 

del mismo no asiste a tales reuniones y en su lugar lo hace una fun 

cionaria administrativa de menor rango y sin calificación profesio-

nal, que durante el régimen militar fue sumariada por actuaciones 

fraudulentas en contra del Fisco. 

Y me atrevo a afirmar categóricamente que el Camarada 

Subsecretario maliciosamente pretendió en algún momento vincularme 

a la publicación de "Análisis", por cuanto la decisión de marginar 

me de dichas reuniones fue adoptada con mucha anterioridad a que 

apareciera dicha publicación. 

V.- A mayor abundamiento y aunque estoy persuadido de 

que no cabrán dudas de que estoy siendo perseguido arbitrariamente, 

estimo del caso precisar que los hechos que motivaron mi inicial 

denuncia en ningún caso fueron los primeros que se vienen ejerci-

tande éh mi contra y que el Camarada Subsecretario ha tolerado im-

pasibifflrente en ciertos casos o ha actuado directamente en otros. 

En efecto, desde comienzos de 1990 mi nombre empezó a 

alr MACionado en comentarios de pasillos en Cancillería, en el 

sentido de que 'figuraría en un grupo de personas que serian exo- 
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neradas del Servicio, mediante una ley actualmente en trámite, la 

cual ccntempla la posibilidad de reencasillar a las personas que 

la Autoridad Administrativa'estime pertinente, rebajándolas de gra 

do. 

Con motivo de lo anterior y debido a que ello se hiciera 

público a través de informaciones periodisticas que el Ministerio 

de Relaciones Exteriores no desmintió, solicité una entrevista al 

Camarada Subsecretario en la cUal le manifesté mi preocupación por 

esta inusual situación. 

Curiosamente, el Camarada Subsecretario, no sólo he negó 

énergicamenle lo anterior como hubiese correspondido, sino que in-

tentó dar una explicación respecto del alcance que tendría la refe- 

_,) 	rida disposición legal, a lo cual en principio no atribuí mayor im- 

portancia, en la seguridad de que conociendo más en detalle mi situa 

ción y la persecusión de que era objeto de parte del Director del 

Personal de la Ipoca, pondría término de inmediato a tan injusta 

situación, toda vez que me comentó en esa misma oportunidad haber 

recibido una carta del Camarada Presid2nte del Partido, Andrés zal-

dívar, en la cual le expresaba interés por mi caso. 

Sin embargo, habiendo transcurrido más de cuatro meses 

desde que sostuve dicha entrevista y ante la serie de hechos pos-

teriores que he mencionado, queda en evidencia que el Camarada Sub 

secretario está empeñado en perseguirme, para lo cual no ha titubea 

do en denigrarme abiertamente y perjudicarme en mi carrera funciona 

_ ) 
	 ria recurriendo a procedimientos arbitrarios e ilegales. 

Por todo lo anterior me he visto en la ingrata e imperio 

sa necesidad de formular primeramente la aludida denuncia y de am-

pliarla en esta oportunidad, pues creo que los hechos en cuestión 

tienen una gravedad tal que ameritan su inmediato juzgamiento por 

parte do ese Tribunal Supremo, en virtud de lo dispuesto en el art. 

100 letra "g" de los Estatutos del Partido. 

POR TANTO, en la seguridad de que ese Tribunal Supremo actuando en 

CónCiefilla y de acuerdo con los principios de nuestro Partido arbi-

trará tedas las medidas a su alcance y con la urgencia que el caso 

ló relUiere para poner término a dicha persecusión, solicito se ten- 

z 	lá Pr@@@flte lo anterior. 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048

